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ESTADO N° 090 
 

JUEVES, 22 DE JUNIO DE 2023 

 
 

 

No.  

 

 

RADICACIÓN 

 

CLASE DE 

PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

FECHA 

 

PROVIDENCIA 

 

MAGISTRADO (A) 

PONENTE 

1 44-001-31-10-001-2019-00276-00 VERBAL JANETH ESTELLA 

LUBO BAUTISTA 

LUIS CAYETANO BARROS 

MAYA y OTROS   

21/06/2023 AUTO DEVUELVE EXPEDIENTE 

AL JUZGADO DE ORIGEN 

HENRY DE JESÚS 

CALDERÓN 

RAUDALES  

2 44-650-31-84-001-2021-00025-01 VERBAL JESÚS ALBERTO SILVA 

FONSECA 

MARY LUZ JIMÉNEZ 

MEDINA 

21/06/2023 AUTO RESUELVE SOLICITUD DE 

ACLARACIÓN Y CORRECCIÓN  

HENRY DE JESÚS 

CALDERÓN 

RAUDALES 

3 44-650-31-05-001-2020-00037-01 ORDINARIO 

LABORAL 

ANDRÉS DAVID 

CORDERO DÍAZ 

CI MULTISERVICIOS DE 

INGENIERÍA 1ª S.A. EN 

REORGANIZACIÓN “CI 

MULTINSA 1ª “ 

21/06/2023 AUTO RESUELVE RECURSO DE 

APELACIÓN  

HENRY DE JESÚS 

CALDERÓN 

RAUDALES 

 

NÚMERO  DE REGISTRO 3 

 

 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LAS PROVIDENCIAS ANTERIORES, SE PUBLICA EL PRESENTE ESTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL – TRIBUNAL 

SUPERIOR DE RIOHACHA (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-riohacha-sala-civil-familia/145 ), POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA, HOY VEINTIDÓS (22) DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA MAÑANA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 

 

MARÍA JOSÉ DAVID AARÓN 

Secretaria General 
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